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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Acuerdo de Sede entre la República Ar-
gentina y la Corporación Andina de Fomento, sus-
crito en Buenos Aires el 29 de agosto de 2001.
Aprobación. (59-S.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Finanzas han considerado el proyecto de ley
en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de
Sede entre la República Argentina y la Corporación
Andina de Fomento, suscrito en Buenos Aires el
29 de agosto de 2001; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 9 de septiembre de 2002.

Jorge A. Escobar. – Rodolfo A. Frigeri. –
Víctor Peláez. – Mario H. Bonacina. –
Luis A. R. Molinari Romero. – José L.
Fernández Valoni. – Juan C. Lynch. –
Julio C. Loutaif. – Rafael A. González. –
Carlos Alesandri. – Manuel J. Baladrón.
– Marcela A. Bianchi Silvestre. – Alber-
to N. Briozzo. – Dante O. Canevarolo. –
Luis F. J. Cigogna. – Víctor H. Cisterna.
– José C. G. Cusinato. – Teresa B.
Foglia. – Miguel García Mérida. – Gra-
ciela I. Gastañaga. – Rubén H.
Giustiniani. – Edgardo R. M. Grosso. –
Julio C. Gutiérrez. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Arturo P. Lafalla. – Ar-
noldo Lamisovsky. – Rafael Martínez
Raymonda. – María G. Ocaña. – Marta
Palou. – Rodolfo Rodil. – Gabriel L.
Romero. – Carlos D. Snopek. – Jorge A.
Villaverde.
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ORDEN DEL DIA Nº 1016

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO Y DE FINANZAS

Impreso el día 18 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2002

Buenos Aires, 1º de agosto de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo de Sede en-
tre la República Argentina y la Corporación Andina
de Fomento, suscrito en Buenos Aires el 29 de agos-
to de 2001, que consta de catorce (14) artículos,
cuya fotocopia autenticada forma parte de la pre-
sente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan C. Oyarzún.

ACUERDO DE SEDE ENTRE LA REPUBLICA
ARGENTINA Y LA CORPORACION ANDINA

DE FOMENTO
Suscrito en la ciudad de Buenos Aires,

el 29 de agosto de 2001

Acuerdo de Sede entre la República Argentina
y la Corporación Andina de Fomento

La República Argentina y la Corporación Andina
de Fomento, en adelante “La Corporación”, conjun-
tamente “las Partes”:

CONSIDERANDO:

Que, La Corporación es un organismo financiero
multilateral, organizado como persona jurídica de
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Derecho Internacional Público, cuyo objetivo es el
desarrollo económico y social de los pueblos, y
cuya actividad se desarrolla como Banco Múltiple
y como agente financiero;

Que, la República Argentina se ha convertido en
accionista de La Corporación, mediante la firma del
“Acuerdo entre la República Argentina y la Corpo-
ración Andina de Fomento sobre Suscripción de
Acciones de Capital Ordinario”, del 29 de agosto
de 2001, al haber suscrito dos mil trescientas ochenta
(2.380) acciones de la Serie “C” del Capital Ordina-
rio de “La Corporación”;

Que, el objeto de este Acuerdo es el de permitir
que La Corporación lleve a cabo sus funciones en
la República Argentina, para lo cual se le concede-
rán las facilidades necesarias;

Que, La Corporación podrá desarrollar sus acti-
vidades en la República Argentina, mediante la ins-
talación de una oficina de representación, o median-
te el nombramiento de un agente, un gerente o un
representante; según sus propias necesidades.

Han acordado lo siguiente:

Artículo 1

La Corporación podrá realizar en el territorio de
la República Argentina, con el Gobierno y sus dis-
tintas instituciones, con las personas físicas y jurí-
dicas previstas en su legislación, todas las opera-
ciones que se correspondan con sus objetivos.

Artículo 2

1. La República Argentina reconoce a La Corpo-
ración como un Organismo Financiero Multilateral,
con plena capacidad para:

a) Adquirir y disponer de bienes muebles e
inmuebles ubicados en el territorio de la Re-
pública Argentina (incluyendo la capacidad
para constituir o ser el beneficiario de hipo-
tecas, gravámenes u otras cargas sobre di-
chos bienes);

b) Celebrar todo tipo de contratos;
c) Iniciar acciones judiciales y ser enjuiciada

ante un Tribunal de Jurisdicción competen-
te en la República Argentina. La Corporación
podrá ser enjuiciada en Argentina, siempre
y cuando se hubiere previamente cumplido
alguno de los siguientes requisitos:

i. Que haya establecido alguna oficina de
Representación.

ii. Que hubiese designado agente o apo-
derado con facultad para aceptar el em-
plazamiento o notificación de una de-
manda judicial; y

iii. Que hubiese emitido o garantizado va-
lores en la República Argentina.

2. La República Argentina, las personas que la
representen o que deriven de ella sus derechos, no

podrán iniciar alguna acción judicial contra La Cor-
poración. Sin embargo, la República Argentina, en
su calidad de accionista de La Corporación podrá
hacer valer sus derechos conforme a los procedi-
mientos especiales que se señalen, ya sea en este
Acuerdo o en los Reglamentos de La Corporación
o en los contratos que se celebren para dirimir las
controversias que puedan surgir entre ésta y La Cor-
poración.

3. La Corporación no estará sujeta a los requeri-
mientos legales aplicables a entidades bancarias o
financieras locales, no estando obligada a registrar-
se como una empresa extranjera para el desarrollo
de sus actividades.

4. Los bienes y demás activos de La Corporación
gozarán de inmunidad y estarán exentos respecto a
expropiaciones, pesquisas, requisición, confisca-
ción, comiso, secuestro, embargo, retención o cual-
quier otra aprehensión forzosa ante actos ejecuti-
vos o administrativos de la República Argentina. Los
bienes y demás activos de La Corporación gozarán
de idéntica inmunidad respecto de acciones judicia-
les mientras no se produzca sentencia definitiva de
órgano jurisdiccional competente contra La Corpo-
ración.

5. Los bienes y demás activos de La Corporación
estarán exentos de toda clase de restricciones, re-
gulaciones y medidas de control y moratorias, ne-
cesarias para que La Corporación cumpla su objeto
y realice sus operaciones.

6. La República Argentina garantiza la inviolabi-
lidad de los archivos de La Corporación.

7. En lo que respecta a sus comunicaciones ofi-
ciales, La Corporación gozará de un trato no menos
favorable al otorgado a otras organizaciones inter-
gubernamentales equivalentes en materia de priori-
dades, contribuciones e impuestos sobre le corres-
pondencia y toda forma de telecomunicaciones. El
Gobierno de la República Argentina no impondrá
restricción alguna a las comunicaciones oficiales de
La Corporación o a la circulación de sus publica-
ciones.

8. Los funcionarios de La Corporación gozarán
de inmunidad en juicios y otros procesos judiciales
con respecto a actos y hechos efectuados por ellos
en ejercicio de sus funciones oficiales, incluyendo
palabras escritas o habladas salvo que La Corpora-
ción renuncie expresamente a tal inmunidad. Las in-
munidades acordadas en el presente inciso no se
concederán a los ciudadanos argentinos o extran-
jeros que tengan su residencia permanente en la Re-
pública Argentina.

No gozarán de inmunidad de jurisdicción cuan-
do se trate de una acción civil iniciada por terceros
por daños originados en un accidente causado por
un vehículo, nave o aeronave de su propiedad o
conducido por ellos, con relación a una infracción
de tránsito que involucre a dicho vehículo y sea co-
metido por ellos.
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Artículo 3

La Corporación podrá, a su propio costo, mante-
ner una Oficina de Representación en la República
Argentina, para el desarrollo de sus operaciones.
En forma previa a la instalación de dicha Oficina de
Representación, La Corporación podrá desarrollar
sus actividades en dicho país mediante el envío de
funcionarios o empleados.

Artículo 4

En relación a las operaciones que La Corporación
lleve a cabo en el territorio de la República Argenti-
na, ésta se compromete a:

1. Exonerar a La Corporación de la aplicación
de impuestos directos, derechos, graváme-
nes, descuentos u otras imposiciones tribu-
tarias de toda clase, sean éstas presentes o
futuras, impuestos por las autoridades de la
República Argentina.

2. Exonerar a La Corporación de toda retención
o deducción de impuestos, gravámenes o
imposiciones, por los pagos que reciba de
la República Argentina, y sus instituciones,
de las personas físicas y jurídicas, por con-
cepto de intereses, dividendos, comisiones
y otros.

3. No imponer tributos de ninguna clase so-
bre las obligaciones o valores que emita La
Corporación, incluyendo dividendos o inte-
reses sobre los mismos, cualquiera que fuere
su tenedor:

a) Si tales tributos discriminaren en con-
tra de dichas obligaciones o valores por
el solo hecho de haber sido emitidas
por La Corporación; o,

b) Si la única base jurisdiccional de tales
tributos consiste en el lugar o en la mo-
neda en que las obligaciones o valores
hubieren sido emitidos, en que se pa-
guen o sean pagaderos; o en la ubica-
ción de cualquier oficina o asiento de
negocios que La Corporación manten-
ga.

4. No imponer tributos de ninguna clase so-
bre las obligaciones o valores por el solo
hecho de haber sido garantizados por La
Corporación, incluyendo dividendos o inte-
reses sobre los mismos, cualquiera que sea
su tenedor:

a) Si tales tributos discriminaren en con-
tra de dichas obligaciones o valores por
el solo hecho de haber sido garantiza-
dos por La Corporación; o,

b) Si la única base jurisdiccional de tales
tributos consiste en la ubicación de

cualquier oficina o asiento de negocios
que La Corporación mantenga.

Artículo 5

1. La Corporación se encontrará exonerada del
pago de derechos arancelarios o de aduanas que
graven la importación de vehículos, bienes y equi-
po técnico, necesarios para la operación de su Ofi-
cina de Representación. Asimismo, éstos podrán ser
reexportados posteriormente libres de derechos y
otras cargas fiscales, de conformidad con la legis-
lación de la República Argentina que rige en la ma-
teria.

2. Los funcionarios y empleados de “La Corpo-
ración” (no ciudadanos de la República Argentina,
ni extranjeros con residencia permanente en el país)
gozarán de exenciones, concesiones, y privilegios
no menores a las otorgadas a instituciones interna-
cionales en relación a impuestos, derechos arance-
larios o de aduanas y otros.

Las inmunidades, privilegios o prerrogativas se
harán extensivos a cualquier subsidiaria que sea de
propiedad exclusiva de La Corporación, que cuente
con la aprobación escrita del Gobierno de la Repú-
blica Argentina para el desarrollo de sus activida-
des.

Los privilegios tributarios no se aplicarán a los
tributos que, según la legislación argentina, deba
satisfacer la persona que contrate con la Represen-
tación, y los bienes amparados por la exención no
podrán ser comercializados en la República Argen-
tina sin previa autorización del Gobierno.

Dichos funcionarios y empleados:

a) No estarán sujetos a impuestos u otras car-
gas tributarias por los sueldos y salarios
que reciban de La Corporación; y

b) Los funcionarios de La Corporación tendrán
derecho a importar libres de derechos de
aduana, impuestos y otros gravámenes den-
tro de los 100 días anteriores o 200 posterio-
res a su ingreso al territorio de la República
Argentina sus muebles, efectos personales
y todos los enseres domésticos cuando asu-
man su puesto en la República.

Las franquicias tributarias aduaneras que se otor-
guen excluyen expresamente todo costo derivado
de servicios extraordinarios, fuera del horario y lu-
gar oficiales y por almacenaje, eslingaje, acarreo,
guinche y demás servicios análogos, los que esta-
rán a cargo de La Corporación.

Artículo 6

La República Argentina facilitará la expedición de
visas, permisos y autorizaciones para que los fun-
cionarios y empleados de La Corporación, y sus fa-
milias, puedan desarrollar sus actividades en la Re-
pública Argentina; permitiendo que éstos ingresen,
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permanezcan, residan y salgan del país en cualquier
momento, para dar cumplimiento a los propósitos
de La Corporación, observando y dando cumpli-
miento a las leyes de la República Argentina.

Artículo 7

La República Argentina se compromete, en mate-
ria de inversión extranjera y control de cambio, a
brindar a La Corporación:

1. Un trámite expeditivo para la aprobación de
inversiones extranjeras y operaciones de
cambio, para las inversiones de La Corpora-
ción en cualquier empresa en la República
Argentina.

2. Todas las autorizaciones necesarias para:

a) Remesar los dividendos, intereses, ga-
nancias, beneficios, producto de ven-
tas, réditos, comisiones y todo tipo de
ingresos en relación a las actividades
desarrolladas por La Corporación;

b) Remesar el dinero de los funcionarios,
empleados, sus cónyuges e hijos, no
ciudadanos de la República Argentina;
y

c) Acceder a los tipos de cambio más fa-
vorables del mercado para la compra de
moneda extranjera, que pueda requerirse
para efectuar las remesas de dinero an-
tes mencionadas.

Artículo 8

La República Argentina, si considera que ha ha-
bido abuso de un privilegio o inmunidad concedi-
da en virtud del presente acuerdo, realizará consul-
tas con el Presidente Ejecutivo de la Corporación, a
fin de determinar lo ocurrido y, en este caso, acor-
dar las medidas para evitar su repetición. No obs-
tante, si la situación creada fuera de gravedad, el
Gobierno podrá requerir a la persona que abando-
ne el territorio nacional, aplicándose en este caso,
los procedimientos usuales para la salida de miem-
bros del personal de categoría equivalente de orga-
nismos internacionales acreditados en la República
Argentina.

Artículo 9

De surgir asuntos no previstos en el presente
Acuerdo, en relación al desarrollo de operaciones
de La Corporación en la República Argentina, am-
bas partes se comprometen a establecer acuerdos
complementarios para darles adecuada solución.

Artículo 10

La República Argentina se compromete a poner
en operatividad las exenciones y privilegios otor-
gados a La Corporación en el presente Acuerdo,

mediante la expedición de las normas legislativas y
administrativas necesarias para darle plena vigen-
cia y exigibilidad a lo convenido en el presente
Acuerdo.

Artículo 11

Las dudas y controversias que pudieran surgir
con motivo de la interpretación o ejecución del pre-
sente Acuerdo, serán solucionadas en forma direc-
ta y por mutuo acuerdo entre la República Argenti-
na y La Corporación.

Artículo 12

El presente Acuerdo podrá ser modificado de mu-
tuo acuerdo entre las Partes. Las modificaciones se-
rán convenidas por escrito.

Artículo 13

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha
en que la República Argentina notifique a La Cor-
poración que se han cumplido los requisitos inter-
nos necesarios para su entrada en vigor, la que de-
berá ser simultánea o posterior a la fecha de entrada
en vigor del “Acuerdo entre la República Argenti-
na y la Corporación Andina de Fomento sobre Sus-
cripción de Acciones de Capital Ordinario”.

Artículo 14

El presente Acuerdo permanecerá en vigor por
tiempo ilimitado a menos que una de las Partes lo
denuncie, cesando sus efectos seis (6) meses des-
pués de recibida la notificación de denuncia por la
otra Parte.

Hecho en Buenos Aires, el 29 de agosto de 2001,
en dos originales en español, ambos igualmente au-
ténticos.

Por la Por la Corporación
República Argentina Andina de Fomento

Dr. Adalberto Rodríguez Dr. Enrique García
Giavarini Presidente Ejecutivo

Ministro de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto
y de Finanzas, en la consideración del Acuerdo de
Sede entre la República Argentina y la Corporación
Andina de Fomento, cuyo dictamen acompaña este
informe y que se somete a la sanción definitiva de
esta Honorable Cámara, han aceptado el espíritu de
la sanción del Honorable Senado, así como el de su
antecedente, el mensaje del Poder Ejecutivo y acuer-
dan en que resulta innecesario agregar otros con-
ceptos a los expuestos en ellos.

Jorge A. Escobar.
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Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 19 de abril de 2002.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad con el objeto de someter a su consideración
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo
de Sede entre la República Argentina y la Corpora-
ción Andina de Fomento, suscrito en Buenos Aires
el 29 de agosto de 2001.

El propósito del presente Acuerdo es conceder
las facilidades necesarias a la Corporación Andina
de Fomento para que pueda llevar a cabo sus fun-
ciones en la República Argentina. La Corporación
Andina de Fomento podrá desarrollar sus activida-
des en la República Argentina, mediante la instala-
ción de una oficina de representación, o mediante
el nombramiento de un agente, un gerente o un re-
presentante, según sus propias necesidades.

Según el artículo 2 del Acuerdo la República Ar-
gentina reconoce a la Corporación Andina de Fo-
mento como un organismo financiero multilateral,
con plena capacidad para adquirir y disponer de bie-
nes muebles e inmuebles ubicados en el territorio
de la República Argentina; celebrar todo tipo de con-
tratos; iniciar acciones judiciales y ser enjuiciada
ante un tribunal de jurisdicción competente en la
República Argentina. Los funcionarios de la Corpo-
ración Andina de Fomento gozarán de inmunidad
de jurisdicción con respecto a actos y hechos efec-
tuados por ellos en ejercicio de sus funciones ofi-
ciales, incluyendo palabras escritas o habladas sal-
vo que la Corporación Andina de Fomento renuncie
expresamente a tal inmunidad. No gozarán de inmu-
nidad de jurisdicción cuando se trate de una acción
civil iniciada por terceros por daños originados en
un accidente causado por un vehículo, nave o ae-
ronave de su propiedad o conducido por ellos, con
relación a una infracción de tránsito que involucre
a dicho vehículo y sea cometido por ellos.

El artículo 4 dispone que, en relación a las opera-
ciones que la Corporación Andina de Fomento lle-
ve a cabo en su territorio, la República Argentina
se compromete a: exonerar a la Corporación Andina
de Fomento de la aplicación de impuestos directos,
derechos, gravámenes, descuentos u otras imposi-
ciones tributarias de toda clase; exonerar a la Cor-
poración Andina de Fomento de toda retención o
deducción de impuestos, gravámenes o imposicio-
nes, por los pagos que reciba de la República Argen-
tina y sus instituciones, de las personas físicas y
jurídicas, por concepto de intereses, dividendos,
comisiones y otros; no imponer tributos de ningu-
na clase sobre las obligaciones o valores que emita
la Corporación Andina de Fomento, incluyendo di-
videndos o intereses sobre los mismos, cualquiera
que fuere su tenedor; no imponer tributos de nin-
guna clase sobre las obligaciones o valores por el
solo hecho de haber sido garantizados por la Cor-
poración Andina de Fomento, incluyendo dividen-
dos o intereses sobre los mismos, cualquiera que
sea su tenedor.

Asimismo, la República Argentina se comprome-
te a poner en operatividad las exenciones y privile-
gios otorgados a la Corporación Andina de Fomen-
to en el presente Acuerdo, mediante la expedición
de las normas legislativas y administrativas nece-
sarias para darle plena vigencia y exigibilidad a lo
convenido en el presente Acuerdo.

El Acuerdo cuya aprobación se solicita permitirá
establecer las condiciones necesarias para asegu-
rar el libre desarrollo de las actividades y funciones
de la Corporación Andina de Fomento en la Repú-
blica Argentina.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 647

EDUARDO A. DUHALDE.
Jorge M. Capitanich. – Carlos F. Ruckauf.


